
1 

v.c.  

CONSTANCIA SECRETARÍAL. La Dorada, Caldas 04 de diciembre de 2023. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil contractual 
instaurado por Elsa Gaitán Valbuena y otro en contra del Gran Boom de la Moda S.A.S. y otro, 
informándole que se fijó como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial para el día 05/12/2023 a las 
9:00 A.M.  

Así mismo, le indicó que la parte demandada solicitó corregir la providencia proferida el día 10/11/2023, 
puesto que aseveró, que no se había indicado el nombre de su representado y que tal situación podía 
acarrear una nulidad.  

Sírvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria. 
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REPROGRAMA AUDIENCIA NIEGA CORRECCIÓN  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarias que antecede, y dado que ya se había fijado 
como fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento el día 05/12/2023 a las 9:00 
A.M., en el proceso identificado con el radicado 2021-00127, esta sede judicial 
reprograma la diligencia prevista para la misma hora y fecha en el presente proceso.  

Así se fija el día (13) de diciembre de 2023 a las 9:00 A.M., para adelantar la 
audiencia establecida en el artículo 372 del C.G.P. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de corrección efectuada por la parte demandante, es 
del caso indicar que conforme el artículo 300 del C.G.P., es dable mencionar a la persona 
jurídica en representación de la persona natural cuando se trata de notificaciones como 
en efecto se hacía, escenario por el que no hay lugar a efectuar ninguna corrección a la 
descrita providencia.   

 

 
NOTIFÍQUESE 
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